
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

COMUNITAT VALENCIANA
24633 Resolución de 24 de noviembre de 2023, de la Dirección General de Justicia, 

de la Consellería de Justicia e Interior, por la que se corrigen errores en la de 
17 de octubre de 2023, por la que se publica la relación de plazas 
correspondientes al ámbito de la Comunitat Valenciana, que se ofrecen a las 
personas aprobadas en el proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo de 
Tramitación Procesal y Administrativa de la Administración de Justicia, turno 
promoción interna, convocado por Orden JUS/242/2022, de 24 de marzo.

Advertido error en la Resolución de 17 de octubre de 2023, de la Dirección General 
de Justicia de la Consellería de Justicia e Interior, por la que se hace pública la relación 
de plazas correspondientes al ámbito de la Comunidad Valenciana, que se ofrecen a 
los/las aspirantes aprobados/as en las pruebas selectivas para ingreso en el cuerpo de 
tramitación procesal y administrativa de la Administración de Justicia, turno promoción 
interna, convocada por Orden JUS/242/2022, de 24 de marzo, (BOE y DOGV de 27 de 
octubre de 2023 ), y según lo establecido en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, se 
transcriben a continuación las oportunas rectificaciones.

Eliminar las siguientes vacantes del anexo I de la citada resolución, por tratarse de 
órganos sobredotados que se encuentran pendientes de amortización:

Órgano Funcion Localidad Provincia C. Autónoma N.º plazas

Juzgado de lo Penal n.º 17 Tramitación P.A. València Valencia Valenciana 1

València, 24 de noviembre de 2023.–La Directora General de Justicia, Cristina Gil 
Fabregat.
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